
Ramo 33 Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud

Ficha Técnica del Indicador

Componente "Médicos generales y especialistas por cada mil habitantes (población no derechohabiente)"

2018

Frecuencia de Medición

Nombre Apellido Paterno
Apellido 

Materno
Lada Telefono Extensión

Carlos Lino Sosa Manzano 01 55 63922300 52593

Osvaldo Mejía Hernández 01 55 63922300 52536

Periodo

ANUAL

Nombre Descripción
Unidad de 

medida

Desagregaci

ón 

Geográfica

Frecuencia 

de 

medición

Fecha de 

disponibilida

d

otro momento

Médicos 

generales y 

especialistas

Número de médicos 

(médicos generales y 

especialistas, 

obtenido del 

Subsistema de 

Información de 

Equipamiento, 

Recursos Humanos e 

Infraestructura para 

la atención a la Salud 

(SINERHIAS). No se 

incluyen pasantes, 

internos de pregrado 

ni residentes.)

Médicos
Entidad 

federativa
Semestral

Abril y 

septiembre de 

cada año

2019 1.25 87,470 69,886,738 ANUAL 

2017 1.13 76,158 67,545,615 ANUAL 

2018 1.25 85,207 68,112,161 ANUAL 

2015 1.19 78,834

CARACTERÍSTICAS DE LA VARIABLE

Medio de verificación
Método de 

recopilación

Subsistema de Información de Equipamiento, 

Recursos Humanos e Infraestructura para la 

atención a la Salud (SINERHIAS)

Registro administrativo

Metas ciclo presupuestario en curso

Meta esperada Numerador Denominador Periodo de Cumplimiento Fecha prevista del Dato Definitivo

1.25 01/05/2019

Otras metas

Periodo Meta esperada Numerador Denominador

85,207 68,112,161

66,372,258 ANUAL 

2016 1.12 75,173 66,965,083 ANUAL 

2013 1.08 70,364 65,144,159 ANUAL 

2014 1.16 76,443 65,765,307 ANUAL 

relativo 1.04

Metas históricas y de largo plazo

Año Meta esperada Numerador Denominador Periodo de cumplimiento

Valor Inicial Numerador Denominador

1.09  (Nacional) 76443 65765307

Parametros de semaforización

Tipo de valor umbral verde-amarillo Umbar amarillo-rojo

LINEA BASE, PARAMETRIZACIÓN Y METAS DEL INDICADOR

Sentido del indicador Ascendente

Linea base

Año Periodo Justificación

2014 2014 2014

Contactos para información del indicador

Área Puesto Correo

Dirección de Información en 

Recursos para la Salud

Director  Información en 

Recursos para la Salud

carlos.sosa@salud.gob.

mx

Justificación de Modificación al indicador en los campos: (Método de cálculo, Unidad de medida y/o Frecuencia de medición)

Dirección de Información en 

Recursos para la Salud

Subdirector de Estudios en 

salud
osvaldo.mejia@salud.gob.mx

Tipo de Fórmula

Tipo de valor de la meta Absoluta/Relativa

Unidad de Medida Tasa por 1,000 habitantes Especifique

Anual

Nombre del indicador Médicos generales y especialistas por cada mil habitantes (población no derechohabiente)

Dimensión del Indicador Eficacia Tipo de valor para resultadoEstratégico

Definición

Es el número promedio de médicos generales y especialistas en contacto con el paciente disponibles en unidades médicas de la secretaría de salud para 

proporcionar atención a cada mil habitantes (población no derechohabiente), en un año y área geográfica determinados. No se incluyen médicos pasantes, 

internos de pregrado ni residentes.

Método de cálculo Número total de médicos generales y especialistas en contacto con el paciente entre población total por 1,000, para un año y área geográfica determinada

DATOS DE INDENTIFICACIÓN DEL INDICADOR

Datos de Pp

Ramo 33 Fondo de Aportaciones para las Entidades Federativas y Municipios 

Programa Presupuestario  I002 FASSA

Datos de indentificación del indicador

Orden 3 Nivel: Componente

 
RMCPjt= 

MCP jt

PTjt
  * 1,000 

Donde: RMCPjt: Razón de médicos generales y especialistas por cada 1,000 

habitantes en un área geográfica j el año t 

MCPjt: Número de médicos generales y especialistas en contacto con el 

paciente  en un área geográfica j el año t 

PTjt: Población total en un área geográfica j el año t 

 

Se consideran solamente las unidades médicas de la 
Secretaría de Salud (No considera la información de los 

HFR, HRAE, INS y SAP)
No se incluyen médicos pasantes, internos de pregrado ni 

residentes.
La población a considerar debe ser la no derechohabiente
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Población 

total

Número de personas 

(Estimación de 

poblaciones con y sin 

derechohabiencia 

utilizando información 

de las

Proyecciones de 

Población 2010-2050,  

versión Censo 2010 

de CONAPO)

Personas
Entidad 

federativa
Quinquenal

Conforme a programa de 

liberación de INEGI y 

CONAPO

Desagregación Geográfica

CONAPO, estadísticas poblacionales Censo y conteos

REFERENCIAS INTERNACIONALES

Serie de información Disponible

Información disponible Años 2005 a 2016

Referencias adicionales

Referencia Internacional

OCDE, presenta total de médicos en contacto con el paciente (el total incluye médicos generales, especialistas, pasantes, internos de 

pregrado y residentes) por cada 1,000 habitantes

Comentario Técnico

EL indicador permite identificar la distribución, densidad y disponibilidad de personal entre la población; refleja la capacidad para atender 

pacientes en un periodo y área geográfica determinada

Series estadísticas

Ciclo Valor Serie

TRANSVERSALIDAD GEOGRÁFICA

Perspectiva Hombres Mujeres Total
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FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD

MIR 2018

Médicos generales y especialistas por cada mil habitantes (población no derechohabiente)

Indicador de médicos 

generales y 

especialistas por 

1,000 habitantes

Médicos generales y 

especialistas 

Secretaría de salud

Población total por 

entidad (debe ser sin 

derechohabiencia)

Meta Numerador Denominador 

01 AGUASCALIENTES 1.70 1,035 609,270

02 BAJA CALIFORNIA 0.90 1,243 1,378,956

03 BAJA CALIFORNIA SUR 1.69 553 326,894

04 CAMPECHE 1.65 816 495,075

05 COAHUILA 1.34 1,232 920,602

06 COLIMA 1.97 650 330,506

07 CHIAPAS 0.96 4,092 4,249,863

08 CHIHUAHUA 1.34 2,062 1,539,379

09 CIUDAD DE MÉXICO 2.36 9,037 3,827,245

10 DURANGO 1.56 1,300 834,516

11 GUANAJUATO 1.18 4,205 3,549,825

12 GUERRERO 1.48 4,136 2,787,442

13 HIDALGO 1.21 2,389 1,971,968

14 JALISCO 1.15 4,618 4,002,113

15 MÉXICO 1.00 9,805 9,821,249

16 MICHOACÁN 1.08 3,412 3,162,325

17 MORELOS 1.25 1,474 1,175,958

18 NAYARIT 1.51 1,031 682,080

19 NUEVO LEÓN 0.86 1,393 1,621,621

20 OAXACA 1.22 3,640 2,991,193

21 PUEBLA 0.88 3,976 4,515,300

22 QUERÉTARO 1.42 1,415 999,156

23 QUINTANA ROO 1.60 1,152 719,122

24 SAN LUIS POTOSÍ 0.99 1,535 1,551,143

25 SINALOA 1.64 2,238 1,363,537

26 SONORA 1.35 1,626 1,204,132

27 TABASCO 1.78 2,780 1,563,779

28 TAMAULIPAS 1.64 2,624 1,602,741

29 TLAXCALA 1.63 1,507 922,234

30 VERACRUZ 1.02 5,411 5,306,897

31 YUCATÁN 1.21 1,316 1,087,692

32 ZACATECAS 1.51 1,504 998,348

1.25 85,207 68,112,161Total Nacional

ENTIDAD FEDERATIVA

Médicos generales y especialistas por cada mil habitantes (población no 

derechohabiente)

2018

3_Componente_Médicos__06Dic18.xlsx 3 de 3
Noviembre de 2018


